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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente la citación para la diligencia de notificación 

personal, enviada a la demandada Luz Astrid Bedoya Quintana al correo 

electrónico y a la dirección carrera 53B #84A-03 Itagüí, con resultado 

negativo, según certificación de la empresa de mensajería Enviamos, dicha 

dirección no existe.   

 

En atención a la solicitud efectuada por la apoderada demandante, se 

dispone oficiar a la EPS Suramericana S.A, para que remita con destino a 

este proceso, la información que repose en sus bases de datos, que dé 

cuenta de la dirección donde se ubica la demandada Luz Astrid Bedoya 

Quintana. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
 

EJQ 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Banco de Occidente S.A. 

Demandado Luz Astrid Bedoya Quintana 

Radicado 05001 40 03 013 2021 00841 00 

Providencia Auto de Sustanciación 2693 

Asunto  Incorpora Notificación Negativa-

Ordena Oficiar EPS 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.   180       Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 19 DE OCTUBRE DE 
2022___ __________                __   a las 8:00 A.M. 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

SECRETARIO 



05001 40 03 013 2021 00841 00 
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